
Níim. 8. Martes 28 de Enero de 1840. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periddico en la calle 
diíl Temple niím. 32 3 4 rs. 
al mes ea esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos ss 
recibirán en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

L a Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización me dice lo siguiente. 

l'or el Ministerio de Hacienda se ha comunica
do a esta Dirección general con fecha 17 del cor
riente la Real orden que se copia:=S. M . la Re i 
na Gobernadora se ha servido dirigirme con es
ta techa el Real decreto siguiente.= Teniendo en 
con iJeracion las reclamaciones dirigidas por los 
compradores de bienes nacionales para que se l l e 
ve a efecto la consolidación de la Deuda pública 
decretada en 28 de Febrero de 1S36, ó bien que 
se habilite la no consolidada para el pago del ter
cer plazo de las fincas vendidas; atendiendo asimis-
mq a loque por ley se dispuso en identidad de cir
cunstancias respecto del primer plazo de dichas fin
cas; y finalmente, considerando las razones alegp-
das por los tenedores de la Deuda liquidada desde 
1. 0 de Marzo de ¡§36, para que se iguale esta con 

Ta anterior; de conformidad con el Consejo de M i 
nistros, he tenido á bien mandar , en nombre de 
mi augusta Hija la Reina Doña Isabel I I , lo s i 
guiente: Artículo 1.0 Sin perjuicio de lo que la 
ley determine sobre el modo de satisfacer los pla-
2os no vencidos de las fincas nacionales enagenadas, 
conforme al Real decreto de 19 de Febrero de 
1836, el pago del tercer plazo ú octava parte de 
tales ventas lo verificarán los compradores del mis
mo modo y forma que se dispuso para los plazos 
primero v segundo en la ley de i \ 0 de Diciem
bre de i S j / y el Real decreto de 22 de Febrero 
del corriente año. Art. 2.® M i Gobierno propon
drá á las Cortes lo conveniente gara mejorar la 
suerte de los tenedores de la Deuda no liquidada en 
29 de Febrero de 1536 =Tendréis lo entendido, y 
dispondréis lo conveniente á su cumplimiento.=:Lo 
que de Real ordea participo á V . S, para su iate-

lígencia y efectos,correspondientes.rrLo que trasla
da á V . S. la Dirección para su inteligencia, y que 
se sirva comunicarlo á las Oficinas de Arbitrios, á 
cuyo fin se acompañan ejemplares, sirviéndose dar 
aviso del recibo.=Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de j839.=Diego López 
Ballesteros. 

Lo que se anuncia al ptíblico por medio de este 
periódico para su conocimiento y demás efectos. Z a 
ragoza 7 de Enero de 1840.=: Juan José Llamas. 

L a Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización me dice lo siguiente. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunica^ 
do á esta dirección general con fecha 24 de D i 
ciembre del año próximo pasado la Real orden 
siguiente.=:S. M . la Reina Gobernadora, á quien 
he dado cuenta del expediente instruido á conse
cuencia de las consultas hechas por el Jntendente 
de Alava acerca de las dudas qne se le ocurren 
para la devolución de los bienes secuestrados á 
infidentes en las Provincias Vascongadas acordada 
por el Real decreto de 18 de Setiembre úl t imo, se 
ha servido declarar , de conformidad con el d ic 
tamen del Asesor de esa Dirección, apoyado por 
la Comisión consultiva de este Ministerio. 1 . ° 
Que desde el 31 de Agosto último en que se ve r i 
ficó el convenio de Vergara se reputen dichos se
cuestros por interrumpidos y alzados CQinpletamea-
te. 3. 0 Que las rentas ya devengadas en los mis
mos y pendientes de cobro se pcorateen entre la 
nación y los interesados, por* lo relativo al año 
presente, fijando como punto divisorio la fecha del 
tratado mencionado. 3. 0 Que en cuanto á los fru
tos pendientes no recolectados se consideren pro
pios de los interesados, con la obligación en,estos 
de satisfacer al Justado las labores y gastos de pro
ducción ya invertidos. 4. e Que las existencias da 
frutos ó dinero que ingresaron antes de 31 de 
Agosto quedan á favor del Estado por ser su per
cibo un hecho legítimamente consumado; y • 



Qae el cumplimiento exacto del Real decreto 
precitado no debe interrumpirse por la circuns
tancia de existir contra los iníidentes expedientes 
de reintegro por razón de extracciones de fondos 
públicos hechas durante el curso de la guerra por 
couiccuencia natural de la rebelión , sóbrese) endose 
en dichos expedientes en razón de que aquellas 
extracciones no cedieron en daño de tercero, sino 
en perjuicio directo del Erario público ; y la Real 
Voluntad de S. M . es que no se interrumpan los 
saludables efectos del precitado convenio. De Real 
orden lo digo á V . S. para ios efectos correspon
dientes—Y lo traslado á V . S. para su cumpli
miento, avisando el recibo. Dios guarde á V . S. 
muchos años, Madrid 4 de Enero de i840.=Diego 
lopez Ballesteros. 

Lo que se anuncia al ptlblico por medio de este 
. periódico para su conocimiento y dem.ts efectos. 

Zaragoza 18 de Enero de 1840.=Juan José. L l a 
mas. 

Otra. Para evitar los fraudes que podrían or i 
ginarse al arrendatario de la renta de Aniardien-
tes y licores d« esta ciudad Pedro BMe, quien 
por efectos del remate público á su favor para el 
corriente año y viniente de 18^1 se halla subro
gado en todos los derechos que en la materia 
oom^eten á la Hacienda nacional , y hallándose 
mandado en órdenes vige ntes'que los fabricantes, 
almacenistas y demás tenedores de dichos l íqui
dos presenten á principios de año relaciones jura
das de las existencias que tuvieren; ha conside
rado esta Intendencia un deber suyo, recordar 
como lo verifica el cumplimiento de esta obliga
ción con toda brevedad, en el coacepto [de que 
se verá en ia precisión de proceder con todo el 
rigor de la ley contra los que sordos á esta i n 
vitación dejen de presentar al arrendador Bisie, 
las mencionadas reclameciones, Zaragoza 22 de 

• Enero de 1840,=: Juan José Llamas. 
p . iiiíivl el <•' •• ort:txotq ' '• »»•••» • lc'1 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

E l Exento. Sr . Secretario,de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península^ con fecha 
30 de Diciembre último he dice lo que ii¿iie. 

La Contaduría general del Ministerio de mi 
cargo ha espuesto á S. M . la Reina Gobernadora 
la considerable y progresiva disiniouciors que sa 
advierte en los productos de los documentos, de 
protección y seguridad pública, y a' fin de evitar 
no solo que decrezcan los fondos concedidos al 
Gobierno para cubrir debidamente ¡as obligacio
nes del Estado, sino también que se frustre el 
principal objeto cotí que se restablecieron aque* 
l í o s , S. M . se ha servido resolver. 1. 0 Que 
los Gefes políticos adopten' las disposiciones ne
cesarias y estén dentro del círculo de sus a t r i 
buciones para que se provean de los documen
tos de seguridad establecidos las personas que por 
cualquier coacepto tstea obligadas á usarlos. 2. 0 

Que las autoridades i quienes corresponde con-
ceder los pases para transitar en el radío de las 
ocho leguas del pueblo donde residan , los fa
ciliten únicamente a' las personas á quienes no 
pueda negarse pasaporte si lo piden. 3. 0 Que 
todos los que transiten con pase hayan de presea* 
tarlo para su refrendo á la autoridad del pueblo 
donde pernocten; cuya obligación se espresará ea 
el mismo documento para que nadie pueda ale
gar ignorancia. De Real órden lo comunico á 
V . S. para su inteligencia y que bajo su respon
sabilidad cuide de que los Alcaldes constitucio
nales y los agentes de seguridad pública contr i 
buyan á los ñnes que S. M . se propone ea las 
disposiciones que preceden. 

Al comunicar la precedente circular á ¡os Alcal
des constitucionales creo conveniente advertirlts 
que espero no darán lugar á que adopte medidas 
de rigor contra los que toleren las infracciones 
del reglamento de seguridad pública , harto comu
nes hasta el dia , y que habiendo desaparecido las 
circunstancias con que pudieron escudarse, deben 
desplegar el mayor celo paro llenar cnmplidamente 
los deberes que tienen como subdelegados locales del 
ramo espresado. Zaragoza 16 de Enero de 1 
E l G . P.^Antonio Rafael de Oviedo y Portal. 

E l Exorno. Sr . Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la península se 
ha servido comunicarme con fecha 22 de Diciem
bre último la Real órden siguiente. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido 
mandar que V . S. disponga se inserte en el 
Boletín oficial de esa provincia el prospecto de 
la colección de viajes y noticias sobre los es
tablecimientos de instrucción, beneficencia , re
presión y reforma mora!, que trata de publicar ea 
español D . Ramón de la Sagra según se ha anun
ciado en la gaceta de Madrid de 25 de esta 
mes; y desendo S. M . que se generalice todo 
lo posible dicha obra, es su voluntad que V . S. 
escite 3 esa Diputación provincial junta de be
neficencia y demás corporaciones é individuos á 
quienes pueda ser úiii para que se suscriban á 
ella. Lo comunico á V . S. de real órden pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes. 

Lo que se noticia al público para su cono
cimiento. Zaragoza. 4 de Enero di 1 8 4 0 . " AniQ' 
tito Rafael de Oviedo y Portal 

B I B L I O G R A F Í A . 

Colecc ión de viajes y noticias sobre los establecimien
tos de ins trucc ión , de beiieficenci», de represión y de re
forma moral en Europa y América por D . R a m ó n de 
la Sagra —Primer tomo.—Viaje á la Holanda.— Seguar 
do lomo.—Viaje á la Bé lg ica . 



Prospecto. 
A I anunciar la publ icación en español del viaje á 

Holanda y Bélgica , que hizo en el último verano nues
tro compatriota D . R a m ó n de la Sagra, indicaremos 
ligeramente los motivos que le dirigen en sus investi
gaciones filantrópicas y ¡os planes que le ocupan para 
hacer partícipes á sus conciudadanos del fruto de ellas. 

Convencido de qne las grandes necesidades del pueblo 
español son la instrucción y la moralidad, fundadas 
ambas en la religión , como única base de felicidad so
bre la t i e rra , el Sr . de la Sagra reconoce com-j fin 
exclusivo de la ciencia social el mejorar ¡a c o n d i c i ó n de 
las clases pobres y desgraciadas, prestándoles todos los 
géneros de amparo y protecc ión a' que son acreedoras, 
y de que ¡as ha privado una serie fatal de circunstancias 
lamentables. Para cooperar á conseguirlo, ha comen
zado por estudiar en los paises que ha recorrido el 
estado de estas mismas clases, tanto en sí mismas cuan
to en sus relaciones con las clases acomodadas con el 
Gobierno y con los progresos de la industria y de la 
producc ión en general. E n este estudio vid como las 
desgracias que aíUgfia_a ciertas condiciones suelen nacer 
á veces de los mismos medios empleados para acrecen
tar la riqueza de las naciones , y vio también que el 
vicio de las leyes y la imprevis ión de los Gobiernos 
tenian mucha parte en el m a l , exponiendo los Estados 
á revoluciones desastrosas é inevitables. E l incremento 
amenazador que han tomado la mendicidad y el crimen 
en algunos pueblos c ivi l izados, hacen temblar por sus 
consecuencias ; y bajo este punto de vista el remedio es 
una necesidad urgente. 

Pero el aplicarle de un modo acertado exige un vas
to caudal do conocimientos prácticos y positivos de ¡o 
que se ejecuta con buen éxito en algunos paises, á fin 
de aplicarlo , con las modificaciones convenientes, a la 
mejora intelectual y moral del pueblo español , que si 
afortunadamente se halla menos pervertido que otros, 

, puede llegar á estarlo, si no se curan con tiempo las 
llagas que lo devoran. , 

F i j o en estos principios, el Sr. de la Sagra, en me
dio de otras vastas ocupaciones científicas , que son 
bien conocidas, emplea todo el tiempo que puede en 
visitar y en estudiar las instituciones y los establecimien
tos de instrucción, de beneficencia > de repres ión y de 
reforma moral , existentes en Europa y América. Viaja , 
compara y medita : entretiene relaciones y correspon
dencia frecuente con ios hombres fiiautrópioos que con
sagran sus talentos á tan útiles estudios y reúne cuantos 
documentos pueden contribuir al noble fin que se pr po-
ne.---''• - " ^' 

- L a re lac ión de su reciente viaje á Holanda y B é l g i 
ca , que vio la luz pública en Fraúcia , fue acogida con 
la misma aceptación que la de su anterior viaja á los 
E s t a d o s - ü n i d o s , de la cual se han agotado tres ediciones. 
E n cuanto salió'á luz en frailees laque ahora'nos propone
mos publicar en Castellano., ss hicieron do'S rradirccio-
nes al h o l a n d é s , una en Amsterdam y otra en Gron in -

'ga ; varias sociedades litariarias y filantrópicas de ambas 
naciones se apresuraron 'a Expedir sus diplomas al au
tor; el Rey Guillermo le e n v i ó una rica sortija de hr i -
llaotes ; el Rey Leopoldo le escribió en los términos mas 
honoríf icos , esmerándose en obsequiarle por . esta obra, 
cumo lo habían hecho antes por otras los Monarcas de 
F r a n c i a y de Prusia , remet iéndole hermojas medallas 
de oro con sus efigies. 
i . E l Sr . de la Sagra escribió dicha obra con la misma 
mira p a m ó t i c a . y desinteresada que hizo sus viajes; á sa
ber , la de ser útil « su patria. E n v i ó á principios de 
este año á esta capital el manuscrito español para que 
se imprimiese por los alumnos del colegio da Sordo
mudos, y á beneficio del mismo. Las causas que han re» 

tardado ésta publoacioit fueron del todo agenas de la TO-
lüntad del autor. Recien llegado este á Madrid , donde 
S. M . se ha sirvido confiarle varios encargos , se deci
d i ó á dar á luz por via de suscripción la mencionada 
obra, fruto de su últ imo viaje á Holanda y B é l g i c a , coi 
mo l i primera de la co lecc ión que anunciamos, que 
si es bien acogida del público , ofrecerá tanta utilidad á 
la nación en general como al Gobierno en particular. 
E n ella el autor se propone dar á conocer el resultado 
de sus propias observaciones sobre los paises que visita 
y estudia , y las de sus amigos que han visitado otros, 
bajo el punto de vista filantrópico que dejamos indicado. 
De consiguiente ofrecerá un cuadro interesante del esta
do de la instrucción primaria , de los establecimientos 
de beneficencia para niños espósitos y h u é r f a n o s ; para 
dementes , ancianos , sordo-mudos y ciegos de nacimien
to ; sobre las instituciones consagradas a aliviar la indi 
gencia , á reprimir la mendicidad , ó destinadas á pre
venir el vicio , á reformar la conducta de los delincuen" 
tes, y á prestar medios de ser úti les á la sociedad á 
los que después de haber espiado sus cr ímenes en las p r i 
siones , se proponen conducirse como hombres honrados. 

E l to i o primero de esta colección contendrá el resul
tado de las observaciones hechas por el autor en Holanda. 

E l tomo segundo ofrecerá un cuadro semejante de las 
que igualmeete hizo en la Bé lg ica . 

E l tercero la ralacion del viaje del autor á los E s t a 
dos -ü t i iuos de la. A m é r i c a , aumentada con las noticias 
posteriores y las láminas de las principales peni tenc iar ías . 

E l cuarto contendrá el resumen de las recientes ob
servaciones hechas por M r . Moreau Cristophe, por or
den del ministerio f r a n c é s , sobre las cárceles de la I n 
glaterra , de la Escocia y de la Suiza. Este informe se 
imprimió hace poco en Par í s , y el ministerio de lo Inte
r ior , conociendo la tendencia filantrópica y desinteresa
da, del Sr. de la Sagra , le ha "permitido hacer tirar, poc 
Su cuenta , una ed ic ión de las láminas que contiene di
cho infirme , lo que redujo su costo á solo la impres ión 
y el papel. 

E l quinto contendrá lo mas esencial del informe a l 
ministro de lo interior de F r a n c i a sobre las prisiones 
del mediodía de la Alemania y de la Italia , por MM. 
Remacle y Corfbeer. 

E l sexto ofrecerá el cuadro de las instituciones b e n é 
ficas de la Franc ia ; una noticia sobre el estado de sus 
cárceles , y el proyecto de ley que sobre ellas va á pre
sentarse a l a s C á m a r a s , á la ley misma, si se hallase san-, 
cionada. 

Lás relaciones amistosas del Sr . de la Sagra con los 
autores de las obras especíalas que se publican en E u r o 
pa , y el aprecio que han merecido las suyas, le p r o 
porcionan de los Gobiernos extrangeros muchas faci l i 
dades para la empresa que anunciamos, que redun* 
darán en ventaja de'la España . F ina lmente , el mismo 
autor se propone publicar , corno preliminares á las no* 
ticias que la colecc ión o f r e c e r á , la serie de lecciones 
que está dando en el Ateneo científico de esta corte so» 
bre la E c o n o m í a social , ó » de los medios de mejofac 
la condic ión del pueblo," y en las cuales se comprende
rán i l l a instrucción y la benefiesneia públ icas , la repre
s i ó n y el castigo dé los vicios y cr ímenes , y la reforma 
moral de los delincuentes." 

S . M-. la Reina Gobernadora se ha dignado protege* 
esta empresa por diversos medios, de los cuales es uno 
el permitir se reciban suscripciones en el despacho da 
la Imprenta Nacional y en las administraciones de Coe-' 
reos del reino. T a m b i é n se admitirán en esta corte en. 28 
secretaría del Ateneo, y en la l ibrería de( Cuesta. 

E l precio de los dos primeros tomos que ahora anun* 
ciamos será de ao r? . cada uno, y lo mismo los s iguien» 
tes para los suscriptores á toda la c o l e c c i ó n . Tambiea ae 



aim'ten suscripciones por separado a las lecciones de 
Economía social, á razón de un real el pliego , y se 
distribuir; n por entregas de á cuatro pliegos. 

L o s señores que se suscriban se servirán pues espresar 
si lo hacen pcsr toda la c o l e c c i ó n , ó solo por los dos pr i 
meros tomos del viaje á Holanda y Bé lg ica , ó ú n i c a m e n 
te á las lecciones de Economía social. 

Estas últ imas se d i s tr ibuirán en el Ateneo á los asis
tentes suscripiores. 

Por deposición del Sr. Juez de 1.3 instancia de 
Calatayud se cita llama y emplaza á cuantos crean 
tener derecho á la capellanía o Pió legado fundado 
por Mosen Ignacio G i l Presbítero Vica r io , que 
fué de la Iglesia parroquial de Moiés bajo la in 
vocación y altar de la PuiMnia Concepción de la 
misma para que acudan á deducirlo en fortni en 
su Tril-iunal y Escribanía de D. Manuel Quintilla 
en término de veinte días que finan el treinta de 
Enero corriente.--Manuel Quintil la. 

TESORERIA DE RENTAS DE Z A R A G O Z A . 

La conduta de albeítar de la villa de B'el prriit'o 
Sos se halla vaesme, su dotación es 18 cahiut i e u'^o, 
los aspirantes dingirsn Í U S SI licitudes fraileas r'o pom a 
la Secretaria de la niiíma hasta el so de l ' . l m o t a 
que se proveerá : con la circunstancia de i ; L f t i cia
do podrá contratarse con el pueblo de Futotalcuw que 
diíta una hora. 

Los Ayuntsmientos que gusten valerse d<r Den 
Francisco ^lansz, para la práctica fffe dííigtnciaí 
y negocios liquidaciones de stministios ÍUHKO d« 
porte y todo lo tcncerriente á ( íkiiias, en cual
quiera ratno, podrán verificarlo en la calle M a 
yor runiero 182, inmediato al ^rco de Sto. D o -
minguiro, advirtiendo que lo hará al tat.to por 
ciento, ó asalaiiándose anutnincnte con los pue
bles, y lo mismo con cualquiera particular cuyo 
pago deberán verificarlo de seis en seis meses, co
mo lo está en algunos partidos de d r a g ó n , m i 
rando por los pueblos con el mayor Ínteres en 
todos conceptos. 

MES D E N O V I E M B R E DE i S & 

Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las Cajas de líquidos de dichaTesorería j Depo
sitarías subalternas, y de la distribución que de ellos se ha, hecho con arreglad Reales órdenes ¿instrucciones 

tai i-
CARGO. Reales vellón. 

281.700, Existencia que resulfd en fin de Octubre tíltimo 
Por entregas hechas por las Cajas de totales del producto de las 

rentas en metálico y efectos . . . 824.709,16 
Por reintegros 1.092,13 

Total. 1.115502,13 

Data. 
Por satisfecho al Ministerio de Guerra 762.186,29 
Por id. al de Hacienda 11 546,31 
Por id. á libranzas del Tesoro público. . 5 0 ' 0 ^ 3 Í 2 5 
Por pagarés de la anticipación de 200 millones cupones y otros 

efectos amortizados 1.984,30 

RESUMEN. 
Total 825.802,13 

Importa el cargo. 
Idem la data. . 

1.115502.30 
825.802,13 

Existencia para i0, de Diciembre. . 289.700, 

L a cual se halla 
E n padres del Tesoro de la anticipación de 200 millones 209.300, > o 00 
E n vilíetes de id. de la requisición de caballos. . . . 80.400, > 9 7o0; 

Igual. 

Zaragoza 18 de Enero de 1840.= Simón Roby de Vives.rrPascual de Unceta. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L , 


